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Acuerdo de 20 de marzo de 1958 relativo a la adopción de
condiciones unifórmes de homologación y ~ reconOCimiento.
re.::iproco de la homologación de piézas y equipos para ve
hículos áutomóviles.

Reglamento púrnero 27, sobre prescripciones uniformes rela
tiVas a la homologaciqn de triángulos depreseñalización.

bl La información, as! como los derechos do propiedad o
de protecciónindusttial gua. en virtud de Acuerdos con otro
u otros Gobiernos u Organismos internacionales, no' deban co
municarse o cederse.

(2l La comuni1;:aci6n de informaciones con. valor comercial
se efectua1'á en virtüd de Acuerdos' E,speciales que regularáh

. al mismo tiempo los requisitos de dicha transmisión.
(3) Este .articulo se apl-icará conf<:>rme a las L~yes y demás

disposiciones yigen.tes en el- territorio de cada Parte Contr~

tanteo •
ARTICULO vm

23799 REGLAMENTO número 27. aneXo al Acuerdo rela
tivo' a la adopción de condiciones uniformes de
homologaciért" y reconocimiento recíproco· de la h~

mologación de' piezas y equipos para vehtculos
automóv-Ues, he.cho en Ginebra el 20 da marzo
de 1958,

(l) A menos que 'se estableciera Jo contrario, la comunica
ción de informaGiones.y el suministro .de material,:! equipos
81 amparo de- este ConV'Dnio Básico o de lbs Acuerdos -Especia
les que se concierten para su aplicación no imp1ican1n ~es:

ponsabilidad ulgunaentre las Partes Contratantes en cuanto
a la exactitud de las informaciones transmitidas ° la 'aptitud de
los .objetos suminls~rados por uh uso determinado.

(2) LOs Acuerdos Especiales qUe se cQndert~ri conforme al
artículo III regularán, en su caso:

ar Con respecto a las relaciones reciprocas de las Partes
Contratantes o lo~ OrganismQs por ellas designaáos:

La responsabilidad por daños y perjuídos Causados a tér
ceros en relación 'con la comunicación de int'or,maciones, su
ministrb de material y equipo o intercambio ,de personal, con
forme al presente Convenio Básico D a los Acuerdos Especi~les

que se concierten para su aplicación.
- La responsabilidad por danos y perjuicios causados al per

sonal de :una Parte Contratante o al personal de un Organismo
designado por ella, al amparo'<Jt¡ este Convenio BásicQO de los
Acuerdos Especiales que se' coh'cierlen para su aplicación, in
cluido el ·seguro que pudíere ser necesario para cubrir riesgos
de esta naturalez~.

b) La responsabilidad por daños y perjuicios causados a una
Parte Contratante por. acciones u...Qmisiones de, la otra parJ.e,
por acciones u omisiones de' supM'sonal o por el personal de
~un Organismo por ella designado. . .

~ARTICULO IX

f1) Todo conflícto relaiivo a l~ interpretación del prosente
Convenio será resuelto por via diplomática.

(2) Si el conflicto no' pudiera. ser resuelto por: vía diplomá
tica, cada Parte' Contratante podrá exigir que se sométa So la
decbión <;lel 'J'riqunal Arbitral Permanente de La Haya. La de
cisión de. este Tribqnill ¡¡erá obligatoria para ambas Partes.

ARTICULO X

f1) ,Cada- una de las Partes Contratantes notificará a la otra
el cumplimiento 'de sus requisitosconfrlitucionales para- la
'entrada en. vigor 'del prosente Convenio. Este entrará en vigor
á partir de la fecha de la última de las notificaciones,

(2) La duración del presente Convenio Básico será de cinco
,años y se prorrogará, en su caso, por períodos sucesivos de un
afio, a no ser que una de las Partes Contratantes denuncie el
Convenio Básico por lb menos seis meses antes. de su termina
ción. Si el Convenio· Básico. dejara d-e estar en vigor a conse
cuencia' de' la -denuncia,' sus disposiciones seguirán vigentes du
rante el periodo y,.eo la ·medida que sea necesario para asegu
rar la aplicación de los Acuerdos Especiales que se concierten
etlnforme al articulo In y que se encuentren en vigor en:' el
momento de la ter~inación del ConveÍüo Básico. La denuncia
no afectara' a la duración de los Acuerdos. EspeciallJs .que se
concierten conforme al articulo III de este Convenio Basico. .

Hecho en Madrid ella de julio de 1974 en, dos ejemplares,
uno en español y el otro en inglés, haciendo fe iéfualmente
ambos textos.

Por el Gobierno del Por el Gobierno de la RepubJica
Estado Español, ,Islámica de Pakistán,

~ Pedro Cortina Maug Abdur"Rahim - Klwn

El Convenio entró en vigor el día 3.de octubre de 1974, fecha
de la última dé las notificaciones,

Lo qu~ se hacec.,públíco' para conocimiento general.
, Madrid, 14 de noviembre de 1974.-El Secretario general Téc

nico, Enrique Thomas de Carranza,

L CAMPO DE APLICÁCION

~~resento ~eglamento ~eapliC{\, á ciertos. dispoSitivos de
preseñaiización destinados a ser ,llevados en los _vehiculos,
,a fin de colocarlos en la calzada para: señ.alar de día y de
noche la presencia del vehíeulo detenido,

2. DEFINICIONES

2. L A los efectos q.lJl presente Reglamento, se entiende por
_triángulo. de preseñafiz8f,ión,.. uno de los dispositivos citados
en el párrafo 1 anterior y .quE!' tenga la forma de un triángulo
equilátero.

2.2..' Por _tipo de triángulo,., los triángulos de' preseñaliza
ción que no presenten entre sí diferencias' esenciales que
afecten en particular a: .

2,2,L • La ·marca de fábrita. o comercial.
2,2.2. Las características ópticas.
2.2.3. LQs elementos geométricos y meéánicos caracterfsti~

cos de la 90nsirucdóll, .

2,~. Por .. «dispositivo catadióptrico,., un conjunto dispuesto
para ser utilizado y q ue ~omprerid~ una o varias ópticas -cata~

dióptricas.
2.4. Por' «cara anterior del tr¡ángulo.. , la cara que lleva

los elementos ópticos.
2.5. Por .eje del triángulo de presefializacrón,., la recta per~

pendicular ti la cara anterior del triángulo y que palfa pOr
su centro_
, 2,6. Por _lúaterüil fluorescente"" un materi~lque. bien en

su· masa, .bien en la superficie, presenta el fenómeno de foto
1uminiscencia cuando se excita por la luz _del día, que cesa
en un tiempo relativamen te corto después del final de la
excitación.

2.7. Por c1'ac,tor do luminancia,., la relación de la luml~

nancia del cuerpo con&il;lerado. iluminado y observado en con
diciones determinadas a la de un difusor perfecto que reciba
la mísmailuminacíón. .La ..luniinaIicia del cuerpo ,qonsiderado
comprende la' producida por reflexión y por fluoresCencia.

2.8, Por ..coeficiente de intensidad luminosa {CIL),... el ca
cíente- de la intensidad luminosa, 'reflejada en la direccíón
considerada, P9r la Uumínación del dispositivo c{ttadióptríco,
para ángulos. de'" i-hmüJJación, de divergencia y de rotación
'd.Wos ("'). .,

3, PETICION DE HOMOLOGACION

La petición de h6mologaclón se presentari\ por el titular
de' la marca de fábrica () comercial· o por su representante,
debidamente acreditado, e ira acompañadal

3.1. De dibujos acotados en tn'Js ejemplares, suficiente
mente detallados para la identificaCión del tipo~

:~_2~ De upa descripéión sucinta que dé ..las especificaciones
técnidas de los materiales constitutivos del triángulo de pre-
señalización y que índique el modo de empleo. ..

3,3. De .una copia .do' las' ilifitrllcdones S'obre la ij]anera
tJe montarlo para su utilización. '

3A. De tres riluestrasdel triángulo de preseñalización e.u
su funda,

3.5. De dos mues~ras del dispositivo catadióptrico eoro-.
plato,

3,6. De doS muestras del material fluorescente en las que
se pueda inscribir un cuadrado de '100X100 milímetros, reali
zadas en las mismas condiciones que en su aplicación sobre
el triáyulo y sobre un ,soporte de la misma naturaleza,

{~l Defüüdón del ~Vocabulario ,internacional del alumbrado~, tercera
"edición':- publicación CIE (Comisión Internacional ~elal~mbrado). núme
ro 1'1 {E,U.l, 19'10.



7:· ESPECIFICACIONES PARTICULARES

7,1. Especificaciones de formas y dimensiones.

(2J Estos valores serán modificados. si es necesario, para que., estén
de acuerdo. oon'~108 limites que sean Bdopados por el Comité de la'
CIElE.'L3.3. "Principios 'tundametales de, las saiiales l~inosas", Y que
figurarán. en el informe-,presentado por este Comité .en la 17.- ,sesión d.
lB elE ~!l sepUemb:e de 1971.

6~5. La' superficie anterior del triángulo de presoñalización
debe /ttIr .facil. de limjdar;' en particular, no debe ser rugósa
y las protuberancias que }luuiera. presentar no deben 'impedir
esta li.mpie;z:a.. ,

6.6. ,El triángulo de preseiializaclÓri Y su soporte no deben
presentar bordes cQrtantes· o ángulos vivos.

. 6.7. El triángulo de presei\alización irá'-acotÍlpaifado' obliga
toriam-ente de uña funda. anla CIue Se colocará-euandó no e~é
en servicio. y que 'está destinada a protegerlo cOIltra los cho
ques y los agentes' e:;:tériQres"partiqularmente durante los
transpor.tes., , ..

0.8. "'rada tii~pgulo. ir,á acompañado obligatoriamente de
un ejemplar de' las instruccioneS' mencionadas en el Párrafo 3,3
a~eríor,

y :< 0,3;35 

z.:s:. 0,008
Límite -hacia el amarillo
Limite hacia el· púrpura

'7,1.1. Forma y dimensiones d,el triángulo (ver- anexo 3>.
7.1.1.1. Los lados del triángulo ',tendrá.n 'una Jongitudteórlca

de -500±5Ó "'milímetros·, ~. \ /
7.1.1.2. Los elementos catadióptricos se dispondrán a lo

largo del -borde, en el interior de una banda; cuya anchura
constante .estarácomprendidá entre 2S y 50 milímetros."

7.1.1.3. E;ntre el borde exterior del triángulo y la b$nda
.catlldióptrka . pu~d-e existir' una.. h'anja roja de 5 mil1metros
de ancho Goma máxinio. .

7.1.1.4, La banda catadióptrica puede ser continua o no.
En 'este último caso. la superfiCie libre· del soporte debe ser
de co-lorrojo (ver igualmente el párrafo 7.3:1.2 del presente
Reglamento). '

7.1.1'.5. La s-aperficie fIu6rescenl'é será contiguas los 'el"
mentos catadi6pt;riéoS'. Estará dispuesta simétritamente a'~ lo
lárgode los tres l'8dos .del ttiárigulo y tendrá en servicio
'una sutmficie míníma de 31S"centfmelros cuadrad'os. Sin:.em
bargo.. ~se admite una franja continua o no, de 5 mUJmetros
de . anchura como máximo.:J· de- color rojo, ep.tre Iasuper~

'ficieca,tacti6ptrica y la superficie fluorescente.. .
7'.1.1.6. La parte central. del triángulo, vaciada. tendrá un

lado de 200 milfmetro-s de longitud mínima (figura lt.
7.1.2. Forma y,dimem.hes del soporte. -
7.1.2',1. La distancia. entre. la superfiCie de apoyo X el 1ado

inferior del triángulo de pteseñaliz~ción dE¡lbe ser como máximo
de 300 miHmetrQs. <

,7.2. Especificac'iones, colorj1Jlétrtcas.

7.?J.. DiSpOsitivo catadióptrico.
7.tiL . Eldisposit1vo -catadióptrico debe estar coloreado de

rojo en su masa.,
'7.2.1.2. Al ser íluntinado.. el dispoS'itivo catadióptrico por .. el

patrón A de la CrEbonun'ángulo ,de divergencia de. 1/3 gra~

dos y un án~lo de iluminaciónV:::::H=o grados Oi si se pro
duce una reflexión no coloreada en la superficie. de entrada,
con V= ± 5 grados a::Q. grados, las coordenadas .tricromáticas
dél flujo lumio.osorojo reflejado deben estar situadas en, el
-interior de los límites' siguiéntes:

7.2,2, Materiales fluorescentes.
7.2.2.1. J.osmater1a1es fluorescentes deben ser. bien colo~

reados .en S'U masa, b~en. cons~it.ufdos por revestimientos i~de
pendientes aplicados sob"e la superficie del triángulo.

7.2.2.2. Al' ser" Huminado al matériaI fluorescente pGJr el
patrlJhC de la ClE. laS coOroeuadas triéromátic¡:as de la luz·
ranejada y emitida .por 'fluorescencia deben estar comprendidas
en los límites' siguientes:

Hacia el ~amarillo y -:< 0,335'
Hacia el~ púrpura z <: ~.080 (2) ~

7,3.. EspeciFicaciones fo.to71Íétricas.

_7.3.1, Dispositivo o:atadióptrito.
7.3.1.1. Los valores del CIL de la- totalidad de las ópticas

ca.tadióptricas deben' ser por lo menos igua1es a loS' d~l cuadro
siguiente, expresados ·en milicandelas por lux para los ángulos
de divergencia y ~de iluminación mehcIOIl.~dos: •

(¡). Uno para la. ·RepUblicá. Federal d-e Álemania.2 para Franc~,
a para Itali", 4. para 10.8. Paises Bajos. 5 para SU-ecia,.13 para Béfgica,
7. para .Hungrfa, 8 p.e.ra Checoslovaquia, 9' para ,Espail.a-, '10 pllra yugo....
lavia. n·para el Reino Unido, 12 para Austria, 13p!U'& Luxemburgo y 14
p$.r&SUiza¡. 1&s cifras. siguientes áe "tribuirán a' IOlil d,,3más :paises por
o)Uen Q"Ollológico de su ratificación del Acuerdq relatívo a la- adopción
de condiciones uniformes de ,h'omologación Yal rdconoch:niento reciproco
de la hptnolo,aclón ,d,plezas y ilQuipos de vehículos autbmóvilea. o de
BU adhe&lón a dicho Acuerdo. y Jq'Cifrae &81. atribuidas se comUJlicaráIl
por el Secret¡ttio BeJWI'Bl de la Organ..%ación 'de las Naciones Unidas a
las Partes contratantes del Acuerdo.

4. INSCRIPCIONES
, .

4.1. 'Cada triÁngulo de pregeñalizaQ,ón y su tunda presen
tados· a la homologación llevarán la marca, de fAbrica o comer"
cial .del petiCionario; esta 'marca debe' ser claramente legible
e ·indeleble.

4..2. Cada' triángulo de presefializaciÓn y su funda ll~var{m
'uno o varios 'emplazamientos, de tamaño sufideñte, para la
marca de homologaclón; estos emplazarniel",ltos se indicarán
en, l~ dib\ljos menC!0nadoS' en _el párrafo 3.1 anter:ior~

6. ESJ;>ECIFICACIONE5 GENERALES

B.L El-triángulo de preseñalizadón, vacíado en el centra.
consta d~ bot:ge rojo, compuesto de una banda catadióptrica
e~terior y de una banda. -fluorescente interior, estando sopor~

tadoel conluntoa. unadeterntinada altura contele.ción a. la
superficie" de la calzada. El centro' vli;l.Ciado y las bandas
fluorescente y catadióptrica están limitados pqr contornos. tritm
guIares equiláteros concéntricos. .,' .

.e.2.La .. 'construééión .de los triángulo'.'depresei'1alización
debe ser tlill .que ·cuando Se empleen. il-órmalmente {:utilización
en carretera. y transporte· en el ~vehiculo) conseJ:¡ven ,las ca.rac~

terísttcas impuest.as y quede asegurade'su buen. funcionamiento.
8;3.' .Los elementos ópticos del triángulo' de' preseñalizaclón

no deben .I!ter fácilmente desmontables. Las dÚ":'rE'ntes partes
qUe constituyen' el trián§ulo de preseñalización deben propor..
cionarle lma buena estabilidad 'sobre la. carretera y no" deben
ser fáCilmente. desm<mtables. Si el ttiángulo debe plegarse
para poder ,ser cqlocado ".en su funda; ,las partes móviles,
1ncl~o su so.¡>orte, no deben ser _desmontables.

6.4. En posición de utilización en carreteTa~ la cara anterior
del tplángulo debe 'ser' vertical. Esta condición se cODsidflxa
cumplida 51 'la dír.ección del eje deltri:ángulo· de preseñaliza..
dón no forma con· el plano de la balle un tlngulo superior
a ~ gr-ados, '

5. HOMOLOGA,CION

5.1. La homologación se concede cuando todas las mt!es
tras de un tipo de triángulo de' preseñalización, presentadas
en cumplimiento del párrafo 3 anterior, cumplen las prescrip·
cjonesdel presente Reglamento. . _

5.2. Cada hom61ogacióit .c:pncedida.. implica la asignación de
un número de homologaóión" el namero así atribuído no podré.
as~ars~por la misma Parte .contratante a otro tipO de trián·
gulo de preseñalización afectado por el presepte. Reglamento.

5.3. La homologá,ción -o, la denegaci6nde homologación de
'un tipo de-,triángulo de presefialización' en aplicación del pre
sente :a.eg.l~entose comunicará' a las.,Partes del Acuerdo que
apliquen el presente Reglame~to por medió. de~una' ficha con
forme al modelo.. delani;!xo 1 del p:fee,ell,te.Reglamento. acorn
paftada de dibujos "acotadOS' {proporciónados por el péticio.nario,
de la homologación}. en formato 'máximo A4 (21OX297 milí
metros) 'o doblados a e,ste fórmato' y a escala aprOpiada.

. 5.4:· En. todo triángu10 de pre8'8Aalización conforme 8. un
tipo homologado' en aplicación d~l ~resenfe Reglamento y en
su funda se- fijará•. en el.' emplazamiento previsto én ~l pá~

rrafo 4.2 anterior, además de la marca prescrita en á1 pá..
rrafo 4.1: ' . .'

5.4.1. Una marca de 'homologación internacional, comp:uesta'l
5".4..1.1. De un circulo en cuyo interior esté ..cOloCada la

letra ..-E,.., ~guida del número dist4ntivo del pros que haya
cq¡Icedido la homologación .(1)... . '. .

5.4.1.2. Del número de, homologagón situado en las proxi
'midades del circulo, en cualquier posición respecto a ,éste,
Sin' embargo. las Cifras que componen el número de, homolo~
gación deben estar orientadas como la letra ..E-.

5.5.' La' marca de fábrica o comercial en la funda será
visible desde el exteribr.. ,!

5Jt· Las marc~. de homologación deben ser claramente legi·
bIes e indelebles. .

5.7. El anexo 2 del presente Reglamento' da un ejemplo
del esquema de la marca de' homologación.

!
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I
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11.. SANCIONES POR NO CONFORMIDAD DE LA PRODUCClON

11. L La homakJgacíón conced ida para ún triángulo de pre~

seüalización puede ser retirada si las condiciones. enunciadas
anteriormente no son respetadas, .

11.2. En el caso de que una Parte cO'"1tratante del Acuer';'
do retinlnl. una homologación que hubiera concedida anterior..
mente~informará de ésta inmediatamente a. las demás Par..
tes' contratantes qüe apliquen 81 presentE) Reglámento, por
medio de una copia de la. ficha de homologación que lleve
al final, en let,ras nítlYúscul¡;¡s: la mención ",HOMOLOGACION
RETIRADA., firmada y fechada. ...

[Formato nlaxuno A4A2HJ x ¿n/mm,JI

12: SUS[,I,:~~~)ION DE?I~¡TlVA llF LA PRODUCCJON,

Las ParW<; contratantes del Acu-erdo que apliquen el pre
sente Heglarnento comunicarán ala _Secretaria de la Orga.·.
nizáción 'de las Naciones Unid'M; los nombres· y direcciones 'de
los servicios técnicos encargados de los ensayos de homologa~

ción y ¡:le los sel'.icio~administrativosque expiden la horno·
log-ación y a los que deben enviarse las fichas da homologa~

Gión y de denegación o dn retirada de homologación emiti~s
en los demas paises.

Si el tit.ular de unE'. ho_muloga~ión suspende definHivamen.
te la producciolJ dE un tipo (~e· triángulo afectada por el pra"
sente Reglamento, informará de eUe u la aut.oridad que haya
concedido la homologbCión. Corno c0nsecufl.ncia de esta comu.
nicaci6n, aq ud1.. autoridud informará ;.simismo a las otras.
Pa.rtes del ACllC'rdo que apliquen el presente S-eglamento por
medio de una copia de lafkha de homologación que lleve al
final en letras rdayüsculas Ju mención <PHODUCCION SUS..
PENDJDA.. , fir mada y fechada. -

fECNlCOS
y DE LOS

DiHECCfüNES ¡;lE LüS SERVICIOS
LOS ENSAYOS DE HOMOLOGAClON
SEHVIC10S ADMINISTRATIVOS

13. NOMBRES
ENCARGADO.~; m~

y

la relación H= -:-~-, donde y' l'epn:~enla la COmp011f'n1e tri
Yo

7,3.1.2. Los 'CIL medidos, en yualquier t!:ozo dI' ao m.ili-
. metros de longitud del dispositivo catadióptrico deben ,sel

tales que la relación -del valor nTáxilno respecto al valor
mínimo s'ea inferior a 2. E.~tos tro¿os se. _toman en ., partes
cOHJprendidas entre las d-os pet'pendiculares bajada:-; desde
lo" .vértices del-triángulo interior Sobre los lados_ de dioo0
triüngulo. Esta exigencia se -aplica para la divergencia de 20' y
para los ángulos de iluminación V'~.:::;o~-, H",J)" o ~,~5n y
Vc';·i.:20" y H:::::o".

7.3.1.3. Se tolerará una heterogeneidad de la lun¡íllancia
Pira los --áIlgulos de .iluminación de V=O", j'I:.:· :1<Y', V ~O" y
H::.::i40"', a condición de que In forma triangular sea ciara~

meníe perceptible para una divergenciacte 20' y una ilumi
nación de 11ux -ap'toximadamente.

7:3.1.4. Las_mediciones" müncLnwias nnt.eriornlCnte se efet:
tuarán según el método des:nitu NI d párrafo 2 del anexo (;
del presente Reglamento.

7.3.2. Materiales fluore';cenks.
7.3.2.1: El factar de lumínancia, ljue comprende la" luml

nancia· produdda por reflexión y por fl uore:;cenCIR no deberá
ser jnferior al 30 por 100.

7:~.2,2. Si se han determina) caractensflcas colorjmétricas
en el sisteÍ11a x y Z, el factor dlJ luminancia viene dado por

cnnnática de la. muestra e· Yo la del qifusor perfecto obser-
vado en las mismas condiciunt::->. '

7 ..'3..2.3. Si la determinación de las caracterisf.icas colorimé
tricas 110 ha proporcionado los valores de Y e Yo, se calcll1ara
la luminancia' 1. en unu muestra elegida en la forma descrita

__ en el. parrafo 1.10 del anexo 6.

ANEXO 1

Indicación. de
la Administración

..

.. ' .

,Comunicación concerniente u la horno
logacÍón ~o a la denegación o a la létirada
de una homologación) de un tipo d,e t:t:'j~

ai1gulo de pre"lüftaUución en ~pllca'
. 'del Regh¡;menLo número 27. -

7. Presontado a homoiogación el ,.
8. Servicio técn ica encargado de los ensayos de homologación'

F~~j~~" d¿'j' .~~ t~' '~'~~~di~1~' 'p~;" ~Ú~·~,~·· ~~;~i~ú;'
Número del aeta expedida por dicho ~('rvicio

La homoiogación es conc~dida-denegada (*)..

Observaciones

Número d(; homologación
L Ma'rca de fábrica o de comercio
2. Nombre del fabricante
:-1-. Dirección
4. -En su CK!:>U, nombre del l'epreseniaete ...
5.. Dirección
6. OoscJ~ipción 50mera del triárgulo de 'prese6slización

a.
10.
·11,

12.

D. Lugar "r

14, Fecha ".
15. Fipnft " .
16 Se adjuntcll1 a prt!sente comqnícación los documentos Sl~

g-¡.1iünre~, que llevan el nurnc.ru de homologación indicado
anteriormente, .

diiJujo" uco!uc "5.

rotcgrafias

8. 'COMPHOEf\C¡ON}::S y ENSAYOS

Todo triángulo de prescllalizfl.ción y su fund8. debenin cum
pllr las compt.obacionés"y enuqos descritos en el anpxo ti del
preslmlf,' Reglamento.

9. MODI~lCA.C\b"'I::S DLL TIFO rJF ¡nl,\NCL'JO

10 CONFOHMJDAD DE LA PEODUCCION

9.1~ Cualquier modificación del tipo de trl::'!,ngulo Bcra pUL'sta
en conocimiénto del servicio administrativo que ha ·concedido
b. homolog~ción. Este servid~ podra entonces,

fU~L Bien considerar que la5 ·modificaciones introducidas
no son susceptibles q,e tener una influerida desf:avorable nota
ble y que, en cualquier caso, dicho triángulo cumple tuc1avia
!a~ prescripci.ones.

9,'.2,<> Bien exigir un" nueva Reta del sen-"icio técnico encar
gado de Jos ensayos.

9.2. La confirmación de la homologación, con intficáción de
la? modHicacíones, o la denegación' dtt la homologación, 'iH co
municará a las Partes del Acuerdo que apliquen el pres,=nte
HegJumento, de acuerdo con el procedimiento indicadu en el
párrafo 5.3 anteribr.

10.1. Todos los triángulos de presGnalización que lleven una
marca de homologación' prevista en el presente RcglHmen lo de·
ben ser conformes al tipo homologado y. cumplir las condicio
nes impuestas -anteriormente.

10,2. Además, se' comprobara la estabilidad en el, tiempo de
las propiedades ópticas, y del color de las ópticas catadióptri
cas de los triángulos de pre~eñaJización .en servicio, conformes
a un tipo homologado. En caso de defít;iencia ststemAtica de
las ópticas catadióptricas del triángulo en servicio conformes
a un tipo homologaao, p0drá retirarse la homologación Por
«deficümcia -sisterrllitica.. se entiende el caso en tilue ,un tipo
de triángulo de preseñal.i.zación homologado no cumpla lus
prescripciones delpátrafo 6.1 de.l presente Reglam8nto'.



23882 25 noviembre 1974:..-_,...- 8. O. del K-Núm. 282

g..

•ANEXO 4

600l.

Fig 2.--DimenslOlws· en mm.

DETERMfNACION DE LA RUGOSIDAD DEL REVESTIMIENTO
DE LA CARRETERA .

METono DE LA SUPEHflCIE DE ARENA

ANEXO 2

ESQUEMA DE LA MARCA DE HOMOf.9GACION

El tr'lángulo de preseñalízación que lleva una de las .'marcas
de homologación anteriores ha sido homologado en Españ3;,
(E9). con el númerc 216.'

Dimensiones: a ~ B mm.

Nota: Estos croquis corresponden a dive;'sas realizaciones,
posibles y son dadas a título de ejeJ;llPlo..

•

ANEXO 3

FORMA Y DIMENSIONES 1EL TRIANGULO
'. DE PRESEÑALlZACION y DE SU SOPORTE

•

•

•Un cilindro de 20 mm. de diámetro inte!ior, 79,5 mm. de
altura int&rior, cerrado por' un extremo. La capacidad del
dlindro se ajusta' a 25"m!.±G,l'S mI. . - •
Un disco plano de 65 mm, ,de diámetro revestido por una
cara", con una' pltica de ~au(.ho de 1,5 a 2,5 'mm. de espesor
y,Con un pomo en la otra cara. .

-- Una provisión de arena' de granos redonrleados (o arena
de F:ontaineble~u) de 0.160-0,3],') mm. de granulometria.

bl Equipo de uso corriente:

Una brocha blanda.
una regLa queperrrlita medir hasta 500 mm.

- Un recipjente que sirva de depósito para la arena.
- Una pantalla en caso de necesidad (uri ne·umático usudo

colocado alrededor de la zona de arena sirve perfecta-
mente)'. •

a) Equipo específico (ver esqueJOna);

Se extiende sobre la. superficie df" la calzada. en una zona
circular un volumen conocido de urena. La relación ~mtre el
volumen empleado y la superficie cubierta se llama. por con~

venio, .. profundidad media de la, arena"" HS, y se expresa en
milímetros. '"

El enSUY9 sirve para caracterizar de alguna forma la rugosi
dad geométrica de unrevest!miento de carretera.

n. Equipos y productos.

1. Principio del método.

lIJ. PreparCtci6n de la superficíe y e}ecución del ensayo.

La supej;ncie de Jacalzada sobre la cual se efectúa el' ensayo·
debe estar se'Ca (*) y previamente cepi1lad&" con 'la brocha bland~
para eliminar cualquier suciedttdo grayma suelta.

Vi

'1ft. e.tad1tí!.
tdc. roj,.

t") En. e! !aso parti~ular de sup.erficies de honnigón hidráulico es
pooi.ble eventualmente aoca'!'" la supel~fidecon un mechero.de gas del tipo
«t:amping-gas". . ..
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ESQUEMA PEL MATERIAL PARA LA MEDIDA
DE LA PROFUNDIDAD MEDIA DE LA ARENA

Los resultados se exvresarán en milímetros con doS~l.

. males como.máximo.

<D Depósito de 25 mf

@ Disco.

® Placa de caucho flexible pegada al disco @
Se llena entdncesde arena el cilindroAe 25 mI., se golpea

tres veces sobre BU base, se completa de arena. y se enrasa.
Seguidamente 'se vuelca el con(enido del cilindro sobre el re~

vestímieritopara formar un solo montón.
Con ayuda del disco revestido de caucho se extienda cuida~

dosamente la arena sobre la superficie mediante movimientos
circulares repetidos, con objeto de formar una zona .redonda
lo _más extensa posible. ,La arena llena entonces las depresio·
nes y cavidades hasta un nivel definido por los puntos más
altos (y el diámetro deldiscoJ.

Se miden con la regla dos diámetros perpendiculares de la
zaDa formada (**). El valor medio $e redondea a los 5 mm.
más próximos y se lee la profundidad lIS correspondiente en
la tabla que· figura ·en el apéndice del presente anexo.

Se efectúan asi .cinco ensayos -de este tipo en un perfil
transversal d..!" la. c.arretera, estando separada\.,.las zonas de
ensayo 50 cm. por lo menos entre si y del bol'de del reyes·
timiento. La· media general' correspondiente a -1os . resultados
obtenidos en dos perfiles transversales por lo menos (distantes
en este caso 20 m. por lo menos). se considerara. por conveniQ,
c'omo valor-..medio HS del revestimiento:

Siempre que se considero necesario podrá aumentarse el nú·
mero de ~u'8.tos de medida..

IV. Presentación de los resultados

al Resultados.

Se darán en la forma del cuadro siguiente:

i
<Escala :::; 1 : 1J

dlM~"aicne5 en mm

••

D'

1,27 X V

0,25 I
0,31 ,

v.

•
• D'

o,so I
0,39 _

•

0,26 I
0,52'

Valores individuales de HS"

I0,31
0,58'-

volumen de la arena .•
área de la superficiecubíerta

HS _

Perfi.les

N." 1
N." 2

. Ejemplo 1:

a) Determinación del· volumen exacto del cilindro em
pleado.

El volumen interno del 'cilindro se determina pesando la can..
tidad de agua que contiene. En el caso de que d1cho volumen
sea. diferente de 25 ml.± 0.15 m!., se realiza la corrección ne
cesaria del volumeh del cili:ndro.

El valor HS se calcula por la fórmula -

•
MEDIDA ~E LA PROFUNDIDAD HS

Localización de los ensayos 'c.

Calzada nueva de hormigón de cemento con cepilhido
regUlar con tela de yu~e.

V. Comentarios.

--

Valor rotdio global para la sección Hs :;::: 0,35 mm.

Valores extremos 'ii:8 tttáx-:' ;;; 0,58 mm.

HS mín. == 0,31· mm.

b). Dispersión de la medida.

Depende de la hetej;ogeneidad de la superficie y del ope~

rador.
Pl"ftcticamente, la diferencia entre los valores medios de

HS para 10. ensayos individuales en un mismo revestimiento

HS
eS inferior a ---.

10

Igual.rúente, la diferencia entre los valores medios obtenidos

I HS
por dos operadoros es a lo sumo igual a --o

.. '-10

El. valor HS viene dado en milímetros en la tabla que fi
gura en el apéndice del presente anexo, para un volumen V de
:!s .ml. y para diámetro D .crecientes de 5' en 5 mm. El"esquema
del material para la medida de HS de las cotas para ·un equipo
tipo.

b) Ejemplo de los valores obtenido!i.

A titulo indicativo se· dan los dos ejemplo&, siguientes obta-
nidasen calzadas normales.

'"N
•
'"

.. 40

m lete/!do

~m-r=n'~ el)

.N/

I
I
i
I
I

,,,,
•,
•,,
••••,,,
1,
1
••••,
". - ....

•

MEDIDA DE LAPROFUNDlDAD MEDIA DE LA ARENA HS
Ejemj;üo 2k

Localización de 108 -ensayos

Perfiles

N.a 1
N.~ 2

Valores individuales de HS
._--~-

.

MEDIDA DE LA PROFUNDIDAD HS

LocalizaciÓn de los ensayos

Calzada. nueva de hormigón de cementO con cepillado roa
nual ~on' escoba de fibra..

Valores indfviduales d-e HS
Valor medio global para la secCÍóu:

Valores extremos HS máx.

HS mino ;;;

liS ; .,. ..... mm.
Perfiles

•
N.O 1
N.O 2

1.1
0.9

1,0
0.95

1,5
l,O 1

- 1,."
0,95

2,0
1,3

(..) Cota a ajustar para obtener un volunien interno' de 25 mI. ±
± 0,15 mI.

(U) Si la zona es elíptica.. se miden los dos ejes, En los demás ca
sos se ~comienda, por razones de uniformidad, medir los diámetros se·
gún dos direcciones pa,ralelas y perpendiculfl,Tea al eje de Iscalzada..

Valor medio global para la- sección HS :;::: 1.25 mm.

Valores extremos HS máx. = 2,00 mm.

.flS mm. = 0,90 mm.
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APENDICE

1 ! longitud de %"ozal1tiento
..--j~---~

ANEXO 6

COMPROBACIONES Y ENSAYOS

il'lcala

~- i~;radu<ld8

a'1uJa
-\- .1
.\ /

pat.!n d. eaucho

JW.' .~. . ~',..' " ~ -;--¡.

III lJ1~erpretaci.ón del los resultados

El apüral0 ha sido concebldo'panl la ml:~dició11 del rozanli-ento
en :iuperfJCÍcs de carretera mojada. Es, sin embargo, bastante
diforeníe de' la realidad; el valor del (oeficiente medido no re e
ptp;,;enta, pOI: tanto, más qul:' Ulla caracteristica particular de
¡El adhf'T",nciade las calzadas,

Este <:oefidente d~rozamiento se ¡'efiere esencialmente al es·
tado de pulído de las gri:wilIas en la supert'icie del revestimiento
y da una indicacióll de la adherencia apequeñ.a velocidad.

EsquemH de principio del aparato portatil pam' le. medida de
la resislpllcia al deslizamiento (modelo del ."Road Researc:h

Laboratory")

11 e' tilizClcifn

Despu('s del ajuste de la Jongítud de rózamiento .Jel patin se
deia caer varias veces sobre la superficie a estudiar, pn'vjame~

te mojada y se repite la operación en diversos rugares Se
calcula a continu:acióri la medida de los resultados, teniendo en
cuenta, Bios necesario, una corrección de temperatura,

1. Descripción somera del apa."rato.

1. Principio de funcíonamicnto: El Hp1arato, basado en el pnn
C¡PJO del péndulo .de"""Charpy, mide la pérdida de &netgia de un
patin de caw:,'ho que frota sobre la superficie a estudiar. Se
calcula. a partir de las c~ra(terísticas geométricas del apara-o
[·0 y de la pérdida de energía, .un ~coeficit~n--te de" rozal'niento,.
llamado por, 'Convenio, ..-coeficiente de rozamiento medido· con
el péndulo RRL~.

2. Const.jtución: El apar¡;¡to tver esquema) consta de un fro
tador 8mpujado por un muelle, montado en el extremq de un
péndu.lo, de forma que la arista fretante esté a 50 centímetros
del eje de rotación; un dispositivo para' Hevar á la vertical la
columna del instrumento; un disposítivo para ,elevar y bajar el
eje del péndulo; un dispositivo para levanta.r y soltar el eje del
péndulo, de forma que caiga desde una posición horizontal;
una aguja montada ~en el eje de·rotación del pénd;l.llo, arrastrada
por el pónduJo en su movimiento hacili adelante y que se des
plal.u CInto una escala circular g-radmida,

Modalidades de -los ensa.yos y comprohaciones genera/es.

1. ¡. D.-;;spués de la- comprohación de las especificaciones ge
nerales (párrafo 6 de] presente Reglamento)- y qe las especifica
ciónes de forma y dimensiones (párrafo 7,I}, se 'examinarán vi
sualmente las t.res muestras -a una distancia de 30 metros por
un observador que renga una visión normal de lOl~ colores
de día CDn luz natural y de noche con la iluminación de un
proyector que dé una iluminación uniforme del orden de un
lux, bajo las divergencias de 2b' y ~o 3D'. No deberá 'haber una
difenmcia notable decólor 11i de lurninanciaentre las tres
muestras; si se aprecian lig-eras diferencias, la, muestra que
pre~ente J<'"toS, características ópticas que parezcan menos buenas
sera somEtida a los ensayos coloriIuétricos y fotométricos.

1.2, Una de las muestras se conservará por el laboratorio
para todas las comprobaciones posteriores a las que pudiera sor
nBcesurio proceder~ -

"1.3, Las otras dos muestras se somet€rán al ensayo de re
sistencia mecánica,- seguidament.e al onsayo de resistencia al
calor y después'a los ensayos de re"listencia total al a&ua y a
los carburantes (párrafos 4_, 5, 6 Y 7 siguientes),

.

0,26
0,25
0,24
o.~

0,23
0,23
0,22
0,21
0,21
0.20
0',20
0,19"
0;19
0,18
0,18
0,18
0,17
0,17
0.16
0,16
0,16
0.15
0,15
0,15
0,14
0,14
Ó)4
O,l:i
0,13
0,13

-

350
:~55

360
365
:370
:575
aso
385
:.'190
395
400
405
410
415
420
425
430
4:15
440
445
450
455
460
465
470
475
480
485
490
SOO

0,80
0,75
0,72
0,69
0.66
0,63
0.60
0,58
0,55
0,53
0,51
0,49
0,47
0,45
0,44"
0,42
0,41
0,39
0,,38
0,36
0,35
0,34
0,33
0,32
0,31

'0,30'
0,29
6,28
0,27
0.27

¡{"Iur" ::urwrfidal

Muy fina:
Fina.
Media, •
Rugosa.
Muy rugosa.

¡ lIS mm

ANF,xQ 5

200
205
210
215
22S
220
230
235
240
245
:¡SO

255
260'
265
270
27&
280
285
290
295
300
305
~HO

315
320
325
330
335
340
345

(5 mm.

12,1
10,5
6,6
7,S
6.5
S.6
S.O
4.4
4.0
3,p:
3.2
2.9
2.6
2.4
2.2
2.0
1,~'

1.7
1,6
1;6
1.4
1.3
1,25
1.20
1,10
-l,OS
1,0'
019S
0,90
0,85

_HSffi_ffi I

HS <: 0,20
0,20 < HS < 0,40
0,40 <' HS ::::.: 0,80
0,80 "=: HS"< 1,20

HS >, 1,20

.

Profundidad media
de la arenaHS (mm.)

so·
55
60
65
70
75
80
85
90
95

100
lOS
110
115
120
125
130
13S
140
14S
150
155 •
160
16S
170
17S
180
185
190
195

Omm.----.

..

el Rela-Ción entre la profundidad HS y la altura de las
asperezas.

Se_puede intentar relaciqnnr la profundidad HS con la al
t.ura cresta-fondo «R,. de las asperezas del r8ve~t¡miento. Se
obtienen relaciones variables' con el modelo de aSpt:'l'czas ele·
gidaS' y cuya comprobación práctica es dificil a causa de la
heterogeneidad de las gravillas y del revestimiento.

dI Clasificación de las texturas. superficüdes

Por convenio se ha adoptado ~a tetminoJogia 'siguieiü(! 'Para
las 4liversas texturas..

e1' Influencia del dhtmetro del disco.

En una bal~ada absolutamente pltl.Jla, esta influencia no' se
ríe, apreciable, Sin embargo, Se ha observa.do e)'perimentalmen·
te un aumento medió de HS de i,2 veces cuando el diámetro
del disco pasa dé 6? .mrri~ a 100 mm, Es importante, por tanto,
no separarse de form~ sensible dfl valorrecomen-dado de 65 mm.'

Tabla que da la profundidad media de arena /lS en [unción
del diámetro medio de la ZDna de arena ef para un volumen

,.de 25 mi.

DETERMINAClON DEL COEFICIENTE DI?: HOZAMIENTO DE
REVES.T1MIENTO DE LA CARRETEHA

METODO DEL PENDULO

, En ensayo de rozamiento se efectúa con un aparato construf
do, según los planos proporcionados 'Por el ",Road Research La
borato!)·,. CCfrowthorne, Berkshire,.Gran Bre1aña),

..
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tll,
muestra"as igual a /3 :::: --,

Lo

•

•

lA. Uno de los triángulos - se 'ensayará seguidamente a la
estabilidad al viento. (párrafo:, 8 siguiente). El otfO' gua seJ;á'
el elegido en las compara.ciones. visuales, -se utUi&&rá1>8ra los,
~risayos 'cólor,imétrlÓOB' 'y la comprobación de las eS'pecificaciones
fotométricas de los :dispositivos cat4dtóptricos {párrafos 7.2 y r3
del presente Reglamento},

1.5. Después, de haber medido _el coeficiente de intensid'ad
luminosa.. (CID de, las do~ muestras de ópticas catadióptricas
separadas, -para una divergencia d~ 20' ypara~unángúlo de' i1:u~

minación v:::; O" f{ -= !!:.S",a6 someterán -a los ensayos· mencio
nados en los párrafos 9,1 y9.~ siguientes,

1,6, < Despúés de estos ens&yos,· la-s dos muestrs,s deberán
tener un: CIL, medido exactamente en las mismas condiciones;
que no haya bajado más ,del,40 PQr 100 de los valorés-oboonidos.

1.7. Se cQmproQará.J) las caracteristicas: calorimétricas y fo
tométrioas (párra,fos 7.-2 Y 7.3dlJi presente Reglamento) de. las
mliestrasfiuorescentes, antes y ,p.e.spués 'de Aaberlas-' somet,ido
al ensayo mencIonado en el párrafo, 10 siguiente.

1.8. Par~ calcular ,la luminancia'L, $e' iluminará la m'Uestra
en una dirección que forme un ángulo de 45°. cOn la nornial,
y 58 olservara, en la dirección de la normal.. bien visualmente
utilizahdo en el, aparato, de m~djda un ftltrQ. rojo apropiado,
bien por medio da un fotómetro físico co-rregido, SE1¡ún le.: curva
fot6plca V (Xl nonn-alizada,' por la CIÉ. Despl.lés se sustituirá
la muestra, por, un :patrón blanco cúyo factor de lumÚ::utncia f3t¡
se~ bien, cono.cido 'e'n la: dirección de ob~rvacibn consideiad~,
y se medira por un valor Lo, El factor de luminancia (3 de- la

" .• .

1.9. Se t:omprobará visualmfJnt~, después·de los ,ensayos des
critos- en, el párrafo '5 siguieIlte, si las .dos m.estras previstas
en el párrafo 8.a' del presente Reglamento son lIimilares8.los
matenales aplicados.s.obre' el triángulo!

,LI0. ,tiÍ el material' fl:uoresQe,riteforma cuerpo Con el' triánc

gula, se 'lomará de éste, después que hatRs:ufrido loS. ensayos
poovistos en los párra;fos 4,..p Y 10 -.sigulenoos, ~na tnuest'r,a de
dimensiones suficientes .enel lugar en qUe la duda sea' mayor.

1.11. Por medio de un énsayó visual efectuado por dos ob~

servadores q\,le _ tengan una vi~ión notlnal de,' l06colotes, y.
adoptand,o .niveles de iluminación tálesqu& se esté·-situado en
la zona' fot6ptica, 'se' comprobará que la -muestra, iluminada
bajó un, ángulo de incidencja.de 45° y observada normalmente,
cumple las condiciones del párrafo 7.~.2-;2 del presente Regla
mento, compatándoiacon.una' muestra cuyas cOordenadas tri
cromáticas sean .conocidas.

1.12. Sidf¡lSpué!fde' estos ensayos qu~asen dudas, secom
probará qUE¡; se .cumplen las 'espE(ciftcaci(mes colorimétricas de
terminando las· coordenadas trléromátieas :de la: muestra.

1..13. Se~9mptobará, durante el ensayo descrito en' erpá
rrafo 3 siguiente, Si la parta inferior, del triángu~ (j da suso";' .
porteprosentan suficiente separac.lón para parmiUr el mante
nimiEmto del' triángulo en -posición, incJuso si la superfi.cie del
sU'elo es deslgual.

l.14."Se,~cOmprohará, por mediQ de un ensayo visual, uti
lizando filtros límites'COntrasta.dos.' qUe las especificaciones
coiorlmétticasson cumplidas. .

1.15.'" Después',de eate el1sayo. SI subsisteh las dudas. se
comprobará .si se· cumplen las especiftca,cionés coloriUlétri-ea.s
.detnrmina,ndo las coérdenadas tricÑimáticas de la 'parte del
triángulo ~nla .que la duda se.a mayor, la cual habrá sido,
separada prl!viamEmte. •

.. 2. Medida de lqs vo'lóres del en -c:e ,lps ópticas catadióptricas.

2.1. Esta-rt8d colocado.el aparato en posición: de utilizaciÓn,
la dirección de origen adoptada para las medidas 'es paralela
'al plano de la ba$e y perpendicular al lado inferior del trián
gulo patalelo a dicho plano de- la base.

2.2: Pa:ra'.efectuar.las~edidas.5e seguirá el método recomen
dado por el Co-mit-é.E~3.3.5 da ltl-CIE~ .que· figura en .el informe
de la tatorceavasesión de la ClE en lQS9¡ publicadp bpo·la di,:"
rección de la oficina·eentral de ,la CIE,Avolumen .D, teniendo
en cilen~las 'Q.imensiones éx~riores del triángulo depresé~

ñalización.
2.S. Cuando las ópticas catarjióptricl:j.S estén separadas, se

puede: •
2:3.1. Si' toda,s' son slmilares,.. elegir tre~ que paretcan pre·

, sentar el CIL mínimo ~nel examen visúal. .Sé meditáll reSpe'
tandp su orientación propia en el triángulo" si, está determinada
sin ambigüedad. Si no es asf; se las hará lirar alrededor de

. su eje de referencia en la posición 'V= 0"1 H = 00 o H = ± S°,

hasta' 'que se ,obtenga el valor más pequeJia. delClL. Todas las
mediciones fotométricas se haCen con~ f;l-sta . orientaCi6n. El valor
medio .. del 'ClL. obtenido·' en 'las tres niqéBtras, multiplicado por
E;ltn1mero de elementos, no deberá ser. inferior Al valor' del CIL
indieadQ. en el cuad~~ del pirrafo "7.3.l.1, del ptesel).te BegltV
mento.

2.3~2.. Si son diferentes, per~ puede;" .clasificarse en varias '.
categorías, oper~de la mi~~ manera para: cada categoría..

, 3. EnSayo de espacio libre:·

3.L El triángulo cit .preseñalización deoe .cumplir el ensayo
siguiente: .

S.l.1. ~Seuti1iza el aparato 'representado~en la figura ~ del
anexo·-s del presente Reglamento, que tiene la forma de una
pirámide hueca invertida, qu~ se coloca E!,obmun ~lano base
horizontal. .

:3;1.2: Los diferentes puntos de contacto· del tri.ángulo oon el
suelo se colocan .suCesivamenteen· el· eehtro' O del aparato. Para~
·cada punto· de .COhtactó debe .ser' posible hacer gIrar el triAn':
gulo, 3600 alreded9r de un eje vertical que pasa. por O•. desean·
sand,o ei triártgula sobre el.planobase en todos suspuntos·de
contacto.

4. En.sayo de, resistencia, mecanJca.

4.1. .Man~ieildo 'spJidamente la ba&e, del, triángulo de pre~
señalización se ejerce .sobre el v&ftice.del .tIi,ángulo. paralela·
mente a la superficie de&poyo "Y 'perpsndlcuA\rmente $1 lado
inferior del triángulo, una fuerza de 3N~ (0.2 kgf, '-0,44 lbfL

4.2. El vértice del triángulo no debe desplazarse en la di4

rección de la fuerza más de 5 centímetros. •
4.3. Después 'del ensayo el aparató debe recuperarsenslbÍe:'

mente su posiCión priguud.

5. Ensayo de rest8tencia al calor.

$',1. El triit.rtguio .de presedalizaci6n, c~locado en su tunda,
se mantendrá durante doce horas consecutivas en una. atmós..
fera seca a la tempeí'albrade 000 ±:r C.

, S.2.. Después 'dél ensayo, no se deberá' poder-observar vi
Sualmente ,ninguna. derormaci~napllltc1abléo .fisura. del aparato
y~en p&rti~ular de las ópticas cal;a4iópttlca$, La funda 'deberá
poderse abrir. f4Cilmente y no adherirse al ·triángulo.

6; Ensayo de resistencia total' al agua.

,Estan'do -~i .tri~gulo mondt~Q e: p~ic1ón de ... utilización, sé
1_010<:& durante dOs hor.AS, de plano, en el-fondo de una cuba
qUI! .contenga agua a :aso ± 5"C. de fornta que la' cara actlY'a
colocada hacia arriba esté situ~a "'5, centímetros dtr'la, super..
fide del Jfquido. Seguidamertte se retlray s~ pone a secar~

Ningu-naparte de 14 señal· deb8 niQ~trar Signos claros. de dete
tioro· ,que puedán perjudicar la eficacia d~l trlác¡iWo.

7. Ensayo de resistencia a los carburantes. • ....

El triángulo y sU' funda,-se sumerg-en separadamente'en una
cuba que conténga una :mezcla de 10 por 100 de gasollna. y el

. 10.por 100 de benzoL Deapués de seaenta segundos se .retiran
de la. cuba y 'se escurreD>l!gir$nente-,,·EltrUmiWo • introduce
en su funda y' el 'couJuntose ooktCa 'entoQ;OeS dept"a,no en
atmósfera encalma: Después del· secado oo~leto, el· triángulo
noyberáestar 'adlter1do -ji su·!unda ni presentar mod1ficacto~
nas apredables visualmente. . •

8". ~Ensa)'o de .. e.stabitilUid al ",temo.

'S.L El triángulOd~pr~señalizaciónse coloca en' posición en
un tUnel aerOdinámico,,' _sobre· unabpse cuyas dimensiones -son
de 1,SO metrO,s por· l,2q-bietros".aproxirtla;dllI1lenw, :constituida

..por un revestim~nto d~ carretera fabricado' según las reglas
utilizadas normalmente porl0i- semcios CQmpetentes. Este· re~
vesUmient,e--"se caracteriza. por:

8:.1.1, ,Una rugosidad<'g~ométricade O,5~UOletros COIh una
tolerancia de ± ..0,05 mílfmetros, detpinada por el métoocLJla
mad-o de la .-zona de arena-- .<ver ~ne~o "4 del presenu, ReaJa-
mentoJ.· . . . , ..

8.2. lUt estas condiciones de· puesta:. en· posici~, el trIángulo
de .preseiializáci6n se/somete dUrante tres min~tóB a la fuerztt,
de··anastre de un viento horizontal· en ·la dirección considerada.
como.más desfavorab18~ ,Y de una· vel~dad .de-. 6Okil6metrosI
hora-.en ·cond1c1ón~·nQrm.tlQB. 4e tempera;tu:ra. y presi~. S1 no
&e cumplen estuo condicIones. .se modificará la velocidad para
obtener· condicio,nesequiValentes.

•
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8.3. El triángulo de preseñalízación no ~ebe:

8.3.1. . Ni voléarse.
8.3.2. Ni desplazarse. Sin embargo, $e admiten 1igero~ des

plazamientos de los plintos de contacto con el revestimiento
que no plisen de' 5 .cent~metros.

• aA.La parte triangular del dispositivo no debe. girar más
de 10" alrededor'de un eje horizontal y' de un eje vertical con
relación a Su posición inicial. .-

~9.EnsaYo de resistencia de las óptilJ&s catadióptricas.

9.1. Ensayo -de resistencia parcial al agua.
9.1.1. tas ópticas catadiÓptricas separadas suministrad9..s por

el fabricante se sumergen durante diez minutos en un baño
de agua' a '-500 ± ~ e, de forma que el. punto· más alto de la
parte. superior de la fluperficie Huminante se encuentre a unos
20 milímetros de' la'superficie del agua. Dichas ópticas se su~

margen a continuación, inmediatamente y {In las mismas con
diciones, en un baño de .agua a 25°± 5° C.

- .9.1.2,. ~El agua no debe penetrar en la cara reflectante de lª
óptica,cata4i6ptrica~Si un examen' visual revela sin ambigüedaq
la presencia de agua, se considerará que el dispositivo no ha
cumplido el ensayo.

9.1.3. 51 el exámen visual no ha revelado 'la presencia de
agua o t!l hay duda f , se m'Qdirá el CIL' {párrafo 1.5 anterior>
después de haber sacudido ligeramente la 6pti~a catadióptrica
para&liminar el' exceso de agua exterior. El CIL no deberé.
haber disminuido mAs del 40 por 100 de los valores determina
dos antes del ensayo.

9.2. Ens"aya de resistencia de la cara posterior acee,sible, del
dispositivo' catadióptrico _especular.

'Después de haber a3pillado la cara posterior del dispositivo
catadióptrico COn una brocha -de cerdas de nylon, de tipo duro,
8'8 reCubre esta cara o se la humedece fuertemente con una
'm~zcla de 1m por 'lOO de gasolina y 10 por 'lOa' de ~enzol, durante
un minuto. A-continuaci6n se elimina la mezcla y se deja'secar
el dispositivo catadióptrico. Al terminar la" evaporación, se
Iproce.de a un ensayo de ~rasi6n cepi11~ndo la cara posterior
con la m1sma brocha que anteriolinente. Se medirá seguidamen
te el CIL (párrafo 1.5 anterior) después de haber' recubierto con
tinta .china toda la superficie posterior especular. El CIL no
deberá haber disminuídó más del 40 por 100 de los' valores de·
terminaaos antes del ensaya, '.

10. Ensayo Para la comprObación de la, f?stabilidad en'~l

ttempo de las propiedades ópttcas .Y del celer qe los materiale$
fluorescentes. .• ~

10.1. -'La ~uestra 'de ma.tw:ial fluorescente tomada del trián~
-gula, o la muestra de revestimiento independiente fijada en
una superficie según las indicaciones del -fabricante, se somete
a un ensayo..de resistencia a la temperatura y a la irraqiación,
que eoDSiste en ~xponerla dur&nte trescientas horas al ensayo
en condición nor~l 'descrito en la ltecomendaCÍón ISO/R 105/V
marzo 1989. -

10.2: Al-final de este ensayo, su longitud de onda dominan'
te. expresada en manómetros, no' debe naber disminuído más
de cuatro unldaaes, y su factor -depuraza de ~ excitación en
más dé, 0,04. ,Su factor de lUnllnancia no debe 5tlr' inferior a
30 por -iOO y' no de.be' h,aber a1fmentado más d~l 5 por lOO~

10.3. La muestra no debe mostrar deterioros aparentes como
fisuras, descenchados o' desprendimjento en los reyestimic"ntos
independientes.

10.4. Cuando la sustancia fluore,scente utilizada en eL trián
gulo de preseñalización está 'constituida por una película adhe~

s~ya- ,-Y ésta, haya" superado ya los ensayos mencionados ante,'
rlOrmente en una homologació~ anterior, no será necesario re~

petir los en~yos· y se: hará indicación de ello en la fich'a de
cOD;lun~cación relativa a ,la homologación {anexo tl del pre
sente Reglamento, en el apartado 12, .Observaciones'"'.

La comunicación de aplicación del- presente ReglainentO- por
parte del Gobierno español fué iecibida por el Secretario' ge~
neral de las Naciones Unidas' con fecha 22 de agosto de 1974.

El presente Reglamento entró en vigor el día 21 de octubre
de 1974. .

Lo QJle. se ñaoe 'público para conocimiento general.
•Madrid, 22 de" octubre de 1914.-EI Secretario' general Téc~

nioo, Enrique Thomas de Carran~.

MINISTERIO
"DE LA GOBERNACION

RESOLUC10N de la Dirección General de Asisten·
cia Social por la que se convoca la concesión de
las ayudas prílvistas en el Plan Nacional 'de Guar-
derías ln-fa,ntiles. ~ ,

Excelentísim9s e ilus~rísimo señores:

La Orden de 20 de septiembre de_ J.974, publicada en el ..Bq~
letín Oficial dei Estado" número 236, pone en ejecución el
Plan Nacional de Guarderías Infantiles_ aprobadO' eñ la reunión
del Consejo de Ministros del ¡Ha 31 de mayo último.

El nútpero tercero de la citada' disposición tecoge las dife
rentes' subvenciones que se pueden conceder para promover
la creación de estas instituriones infantiles, figurando entre
aquéllas ayudas económtcas para' subvencionar' 108 gastos d~
~ funcionamie'nto. " .' •

En su consecuéncta, esta Dirección General convoca en el
presente año la concesión de subvencwIl?s para atender a los
gastos de funcionamiento de las Guarderías infantiles en las
s.iguientes condiciones:

1. Objeto de las·ayudas

Cubrir los p.f.l¡iibles déficit de so~tenimiento de Instituciones
dedicadas a ta''''hsistenci-a de niilos en régimen de Guardería
infantil comprendidos entrlJ las edades de cero a seis, años.

2. SoUcii:antes

Podrán optar a esta:} ayudas las Corporaciones Locales, los
representantes 1egales de las Awciaciones de Padres de Fa
milia, 'las Instituciones públieas. privad~s o eclesiásticas, sin
fin de lucro, y Jos interesados directamente responsables del
desenvo]vi,miento de las Guarderías infantiles que las tengan
a SH cargo.

3. lnsta.¡{'cias

Las personas nat,uraJes o juridk:as referidas en 'el apartado
anterior suscribirán' la petición de la ayuda de sostenimiento
en el modelo de instancia' que como an8XO se incluye en ésta
Resolución, .

4, Presentación de las ú:¡,sUmcias

En el formato normalizado que se indica en el aparta,do
anterior, los interesados en la obtención de estas subvencio~

nes presentarán la sollcítud en el Gobierno Civil de la provincia
donde_ está domiciliada la Guardería infantil-, acompañada d.'e
los siguientes datos -y documentos:

4.1. Entidad u Organismo de que depende la Guardería.
4.2. Organigrama completo de su· funcionamiento.
4.3. Datos justificativos de la situación económica determi

nantes de -la .necesidad de la subvención, acompañada de re:
lación de todos los ingresos, subvenciones, pagos por los ser
vicios, ayudas,' etc., recibidos,'

4A. Memoria explicativa de ,su ~ituación económica deter
minativa de la necesidad de la subvención que se solicita.

4.5, Numero total y relación nominal de niños que' asisteu
a la Guarderla.

4:6. Declara~ióri jurana' de ser ciertos los datos 'económicos
relativos al 'déflcit ex1stente, con cita detallaqa Y·8 los- que se
rofiore el apartado 4.3.

5. Plazo

Las solicitudes se presentarán en los Gobiernps ·Civiles en ~
plazo de diez días, contados a partir del día siguiente a la pu~
blicac1ón de esta convocatoria 'en el ..Boletín Oficial del Es~
tOOo».

6.• Convenio

La obtencióu de estas ay~a.s ob.Jigará a los benefiCiarios
a suscñbir un Convenio con ei Ministerio de la Gobe!'nación
para poner a 51-1 disposición un número dé plazas gratuitas,
que en todo caso será inferior al so por lOO, de las plazas
susceptibles de mant~ner con las ayu~as ·que se concedan.

7. TramitacJón

ConcluidO ei plaZQ ind~o 'en el apartado número 5, los
• Gobiernos' Civiles incorporarán -a las solicitudes Jos· siguientes.

trámites: .
7.1. Informe social sobre las características sociales de la

, Entidad y procedencia de la ayuda.

•


